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Cero Colorado, 16 de septiembre del 2025

vtsTos:

EtAcuerdod€ Concejo N' '149-2025-MDCC de fecha 01 de s€ptiembre de 2025telinlorm€ N" 606'2025-GOPI-|\'IDCC de

fecha 11 de sept¡embre del 2025 suscrito por el Gerente de Obras Públicas e lnfa€struclura y el prove¡do N' 3401-2025-GM-MDCC

de fecha '11 de seDtiembre de 2025 suscrllo por el Gerente Munic¡pal.

eue, el Texto único Ordenado de la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inversión públ¡ca regionaly local con participac¡ón

det sector privado, aprobado por el Oecreto Supremo N' 081-2022-EF (en adelante, TUO de la Ley N" 29230), establece el marco

normalivo para que los gobiernos regionales y gobi€rnos locales impulsen la ejecución d€ proyectos de invorsión de impacto regional

y local con la panicipación delsector privado med¡ante la suscripción de convenios de ¡nvsrsión para el flnanciamiento y ejecuciÓn de

proyectos de ¡nvetsión pública en amonia con las politicas y planes de dssarollo nac¡onal, regional o local, que cuenten con la

declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional de Programac¡ón lllultianualy Gestión de Inversiones Invierle.pe, asi como

a tas Inv€NiOnes de opt¡mización, de ampliación marginal, de rehabilitación y de reposición (IOARR) y/o actividades de operación y/o

mantenimiebio.

COt{SIDERANDO:

y Gestión de Inversiones, los que deb€n estar en armonia con las polilicas y con los planes de desarollo nacional, regional yio local'

y contar con la declaración de viabilidad, o con la aprobación, segÚn conesponda

2" delTUOde la Ley N'29230 prescribe que las empresas privadas que suscriban onvenios de inversiÓn'

en sl arliculo 6' del plgsente texto únioo ordenado, pueden financiar, eiecutal yio propon€r proyectos 0e

inversión, inversiones de optimización, de ampliación marginal, de rehabilitac¡ón y d€ r€posición, e invers¡ones de optimizaciÓn, de

ampliación marg¡nal, d€ rehabilitación y de reposición de emee€ncia en €l marco del Sistema Nac¡onal de Programac¡ón l'¡uliianual

eue, et articulo 19" det R€glamento d€ la Ley N'29230, Ley que impulsa la inversión pública tegional y local mn

parlicipación delseclor privado, aprobad¡ con Decreto Supremo N" 2'1O-2022-EF (en adelante, el Reglamento de la Ley N' 29230),

iispone que mnespnde a la Entidad Pública aprobar la lista de priorización que incluya invetsione's, que se encuentl€n registradas

en el pl\,{i cuando corresponda, y contar con la declaración de viabilidad o aprobación, según cortesponda, conlorme los criteios

establecidos en el SNPIMGI. Asimismo, dispone que la lista d€ priorización de inversiones a ojecutarse por los gobi€rnos fegionales 0

gobiernos locales se aprueba med¡ante acuerdo de conseio regional o concejo municipal, respectivamente, cuya facultad es

ind€l€gable.

eue, el numeral 22.2 del art¡oulo 22'del Reglamento de la Ley N'29230 pauta que, fatándose d€ inv€Eiones 0

actividades de operación y/o mantenjm¡ento a elecutarse án el marm de la Lsy N" 29230, la ofcina de presupuesto de la entidad

pública, o la que haga sus v€c€s, emite el infome en el que se acred¡ten los recursos para el fnanc¡am¡enlo de las inversiones 0

activ¡dades de op€tación yio mantenim¡enlos pfioñzados.

eu€, madianie Acu€rdo ds Concejo N' 149-2025-[¡DCC, em¡tido con f€cha 01 de soptiemble del 2025, ss aprobó la lista

de proyec.tos ¡nversiones priorizadAs qus serán f¡nanc¡adas y eiecutadas en el marco del mecanismo obras por lmpuestos p'evslo

en ia Ley N. 29230, Ley que impulsa la inve6ión pública regional y local con participación del sector privado, y su reglamento

eu€, el artlcuto 7'dol Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N'29230 deisrmina qus las Entidadss Públicas que realizan el

proceso de selección de la Empresa Privada s6 regkán por los princ¡pios do libre concurenc¡a, igualdad de iralo, transparcncia'

competencia, eicacia y eficiencia, enfoque de gsstión po¡ resultados y responsabilidad presupuestal.

eu€, los numerates 30.1 y 30.2 del aticulo 30" d€l R8glamento d€ la Ley N' 29230 señalan que el proc€so de s€l€cciÓn

de ta Empresa Érivada está a cargo de un Comitó Especisl conformado por tres (3)miemblos, de los cuales dos (2)deben contarc¡n

conocimi;nto técnico en el obieto del proceso de selecc¡ón. Elcomité especial es designado dentro de los dG (2) d¡as siguientes a la

aprobación de la lisla de piorizac¡ón por parle deltitular de Ia entidad o a quien este del€gue

Oue, la organización y conducción d6l proceso de selección para la confatación de la Empresa Privada y dela Entidad

privada Suoervisora ei competencia delComité Especial conforme a sus funciones y compelsncias previstas en elarliculo 32" y otros

previslos en el Reglamento.

Que, el adiculo 31" dsl Reglamento de la Ley N" 29230 delinea que el comité sspecial actúa en foma colegiada y es

autónomo en sus d€c¡s¡ooes, las cuales no requ¡efen ratilicación alguna por pafte de la Ent¡dad Pública. Todos los miembros gozan

de las mismas facultades, no exisliendo jerafquia entre ellos, y son solidaíamente rssponsables pof su actuación,,¡dugl_t!!!!l\
aquellosqu€hayanseñaladoenelacta@respondientesuvotodiscrepante.Asimismo'sesuietanal"t'ql""p'4YWlñáA
34.2d€lmismoarrfcuro. 
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Que, con infom€ N' 606-2025-G0P|-MDCC del11 deseptiombre d€|2025 elGerentede obras Públicas e Infra€structura

solicita se conlome el Comité Esp€cial €ncargado de organizar y conducir el proceso de selección ds la Empresa Privada que

f¡nanciará y e¡ecutará el proyecto priorizado, ssi como del procsso de solección de la Entrdad Privada Superuisora.

Estañdo a lo expuesto y a@rde con las facultades conferidas por la Ley orgánica de ñiunicipalidades, Lay N' 27972

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIiIERO: COilFORIiIAR elComité Espec¡al encargado ds la organización y conducción de los procesos de

selección para la mnfatac¡ón de la Empresa Privada encargada del financiamienlo de la supervisión, financiamiento, ejecución y

liquidación del proyeclo p oizado baio los alcances d€ la Ley N" 29230 y su reglamento, que se detalla abajo, asi como para la

mntratac¡ón de la Entidad Privada Superyisora que s€ sncargará de la supervisión del proyecto piorizado desde la elaboración del

expediente técnico y su eiecución, mismo que estará inlegrado de la manera siguienlel
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ARTICULo SECUNDo: olSPot{ER qu€ el Com¡té Especial in¡cien sus funciones coÍespondientes, al d¡a sigui€nte de

haberles notifcado su conformación y bajo responsabilidad, sujstando su actuac¡ón a 16 dispos¡cion€s establecidas en el Texto Unico

Ordenado de la Ley N" 29230, su roglamenlo, normas complementarias y la ptesente rosolución.

ARTICUIO TERCERo: EilCARGAR a la Ofrcina de Secretaria General la notifcación mn la prssente a las unidades

orgánicas competentes y su archivo mnform€ a Leyi y, a la Oficina de fecnolog¡as de la Información su publicación €n el portal web
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